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                    Septiembre 2025 
Estimados padres, tutores y personal escolar:        
              
La Sección 409-H de la Ley de Educación del Estado de Nueva York, promulgada en julio de 2001, 
requiere que todas las escuelas primarias y secundarias públicas y no públicas proporcionen 
notificación por escrito a todas las personas en relación con los padres, tutores personal escolar, 
sobre el uso constante de pesticidas durante todo el año escolar. Se requiere que el Distrito Escolar 
de White Plains mantenga una lista de personas en relación con los padres, profesores y personal que 
deseen recibir una notificación por escrito con 48 horas de anticipación sobre ciertas aplicaciones de 
pesticidas. Las siguientes aplicaciones de pesticidas no están sujetas a requisitos de notificación 
previa: 
 
□ una escuela permanece desocupada durante 72 horas continuas después de la aplicación de pesticidas 
□ productos antimicrobianos 
□ rodenticidas no volátiles en estaciones de cebo resistentes a manipulaciones en áreas inaccesibles para los 
niños 
□ cebos insecticidas no volátiles en estaciones de cebo resistentes a manipulaciones en áreas inaccesibles para 
los niños 
□ gel de sílice y otras pastas, espumas o geles no volátiles listos para usar en áreas inaccesibles para los niños 
□ ácido bórico y octaborato disódico tetrahidrato 
□ la aplicación de biopesticidas designados por la EPA 
□ la aplicación de materiales exentos designados por la EPA según 40CFR152.25 
□ el uso de productos en aerosol con rociado dirigido en recipientes de 18 onzas líquidas o menos cuando se 
usan para proteger a las personas de una amenaza inminente de insectos que pican y pican, incluidas arañas, 
abejas, avispas y avispones venenosos. 
 

En caso de una solicitud de emergencia necesaria para proteger contra una amenaza inminente a la 
salud humana, se hará un esfuerzo de buena fe para enviar una notificación por escrito a aquellos que 
figuran en la lista de notificación con 48 horas de antelación. Si desea recibir una notificación con 48 
horas de anticipación sobre las aplicaciones de pesticidas programadas en su escuela, complete el 
formulario a continuación y devuélvalo a la escuela a la que asisten sus hijos. 

 
Si tiene preguntas adicionales, comuníquese con la Oficina al: 914-422-2050. 
   
Saludos, 
 
 
Xavier Hernandez-Delgado  
Director de Instalaciones y Operaciones 
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